
Expediente: 1056/08
Carátula: ARIÑEZ NATALIA Y ARIÑEZ CAROLINA C/ LEAL JORGE LUIS Y EXPREBUS T.A. S.A. S/ Z- DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARIÑEZ, NATALIA-ACTOR/A
90000000000 - LA ECONOMIA COMERCIAL S.A. DE SEGUROS GENERALES, -CITADA EN GARANTIA
20239301127 - EXPREBUS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - LEAL, JORGE LUIS-DEMANDADO/A
20281240626 - QUIROGA, CLAUDIO-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20281240626 - ARIÑEZ, CAROLINA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1056/08

*H102325569814*
H102325569814

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: ARIÑEZ NATALIA Y ARIÑEZ CAROLINA c/ LEAL JORGE LUIS Y EXPREBUS T.A. S.A.
s/ Z- DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1056/08

Proveyendo actuación: OTROS - POR: DIAZ, FEDERICO LINARDO - 11/06/2025 13:37

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Atento a lo solicitado y a lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 200 del CPCCT, notifíquese
conforme lo ordenado en fecha 23/10/2023 a LA ECONOMÍA COMERCIAL S.A. DE SEGUROS
GENERALES  a través de carta documento. A sus efectos, acompañe el interesado borrador de
carta documento para su control y suscripción por parte del Actuario. FDO. PEDRO DANIEL
CAGNA - JUEZ - JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE LA VA. NOMINACIÓN.
GGV

Actuación firmada en fecha 13/06/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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